
 
   

Dirección: KR 11 # 5-96/126, Coliseo Municipal, Calle El Retiro – Código Postal: 052820  
Teléfonos: (+57) 312 2953675 – Correo Institucional: salud@remedios-antioquia.gov.co 

www.remedios-antioquia.gov.co 

 
 

 

INFORME DE GESTIÓN DE LA EVALUACIÓN Y MONITOREO  

PLAN TERRITORIAL DE SALUD 2020-2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ALBEIRO ARENAS MOLINA 
ALCALDE 

 
 
 
 
 
 
 

ANA AMELIA ANGEL LONDOÑO 
SECRETARIA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

REMEDIOS, 2024 

 

 

 

 



 
   

Dirección: KR 11 # 5-96/126, Coliseo Municipal, Calle El Retiro – Código Postal: 052820  
Teléfonos: (+57) 312 2953675 – Correo Institucional: salud@remedios-antioquia.gov.co 

www.remedios-antioquia.gov.co 

 

Introducción. 

“El Ministerio de Salud y Protección Social, dando cumplimiento a las competencias y 

obligaciones de seguimiento, evaluación y gestión del conocimiento establecidas para 

el sector salud y a luz de los principios y los enfoques planteados en el mismo plan, 

define el mecanismo de monitoreo y evaluación de las acciones definidas en el Plan 

Decenal de Salud Pública -PDSP, con el fin de identificar las dificultades en el 

cumplimiento y logro de los objetivos y metas, y presentar acciones de mejora que 

permitan re - orientar las intervenciones y garantizar su efectividad en el marco del 

PDSP y del PTS 2020-2023” el cual debe estar articulado con los Planes Territoriales 

bajo la estrategia de Pase a la Equidad y  el Plan de desarrollo del municipio. 

Enmarcados en la Resolución 1536 de 2015 nuestro municipio presenta el análisis, 

evaluación y definición de acciones de intervención de los Planes Territoriales en 

Salud de los años 2020 – 2023, sirviéndose de la información que genera la 

plataforma de SISPRO. 

Descripción General del Municipio. 

El Municipio de Remedios está ubicado en la región nordeste del departamento de 

Antioquia donde limita por el norte con el municipio de Segovia, por el oriente con el 

departamento de Bolívar y el municipio de Yondó, por el sur con los municipios 

de Puerto Berrío, Yolombó y Yalí, y por el occidente con los municipios 

de Vegachí y Amalfi.  Remedios limita al norte con el departamento de Bolívar, lo que 

le proporciona una conexión con otras regiones del país.  El municipio tiene una 

extensión total de 1.985 kilómetros cuadrados, distribuidos en un 99,8% de extensión 

rural (1.981 km²) y un 0,2% de extensión urbana (4 km²). 

El municipio de Remedios se encuentra a una altitud de aproximadamente 1.350 

metros sobre el nivel del mar. 

Tabla 1. Distribución del Municipio de Remedios por extensión territorial y área de 

residencia, 2022 

 
Extensión urbana Extensión rural Extensión total 

Extensión* Porcentaje Extensión* Porcentaje Extensión* Porcentaje 

4 0,2 1.981 99,8 1.985 100 

              Fuente: Planeación Municipio de Remedios                     *Extensión en kilómetros cuadrados 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Segovia_(Antioquia)
http://es.wikipedia.org/wiki/Bol%C3%ADvar_(Colombia)
http://es.wikipedia.org/wiki/Yond%C3%B3
http://es.wikipedia.org/wiki/Puerto_Berr%C3%ADo
http://es.wikipedia.org/wiki/Yolomb%C3%B3
http://es.wikipedia.org/wiki/Yal%C3%AD
http://es.wikipedia.org/wiki/Vegach%C3%AD
http://es.wikipedia.org/wiki/Amalfi_(Antioquia)
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La localización de Remedios le brinda una accesibilidad geográfica variada. El 

municipio se encuentra a aproximadamente 224 kilómetros de la ciudad de Medellín, 

la capital de Antioquia, y a unos 120 kilómetros de la ciudad de Bucaramanga, en el 

departamento de Santander. Remedios limita al norte con el departamento de Bolívar, 

lo que le proporciona una conexión con otras regiones del país. 

 

División política administrativa 

El municipio de Remedios está conformado por 63 veredas distribuidas en 3 centros 

poblados: La Cruzada, Santa Isabel y Carrizal. Este último siendo un centro poblado 

denominado corregimiento a partir del Plan Básico de Ordenamiento Territorial de 

2019.La cabecera municipal la componen 14 barrios. 

Mapa 1. División política administrativa y límites, Remedios 2022 

 

Fuente: Planeación Municipal, 2022 
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Accesibilidad Geográfica 

 

Remedios se encuentra una distancia de 190 Km de Medellín, su principal vía de 

comunicación es la carretera o Troncal del Nordeste. El servicio de transporte terrestre 

lo cubren las empresas Transportes Segovia y Flota Nordeste con una duración 

aproximada de 4 a 5 horas. Remedios limita al norte con el departamento de Bolívar, 

lo que le proporciona una conexión con otras regiones del país y está a unos 120 

kilómetros de la ciudad de Bucaramanga, en el departamento de Santander.  

Tabla 2. Tiempo de traslado, tipo de transporte, distancia en kilómetros desde el 

municipio de Remedios hacia los municipios vecinos, 2022 

 

Fuente: Secretaría de Planeación Municipal, 2022 

 

Contexto poblacional y demográfico 

La dinámica demográfica de Remedios se caracteriza en los últimos años por un 

crecimiento constante en su población según información del DANE, una distribución 

por edades predominantemente joven y una estructura familiar diversa.  Estos factores 

influyen en la vida social, económica y cultural del municipio, y es importante tenerlos 

en cuenta para planificar el desarrollo sostenible de la comunidad. 

 

Población total 

Para el año 2023, según las proyecciones del DANE, el Municipio de Remedios 

registró una población total de 30.277 habitantes, de los cuales un 50,2% (15.213) 

son mujeres y el 49,7% (15.064) hombres. 
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Se espera para el año 2030 una población total de 31.539 habitantes, lo que equivale 

a un aumento de 1.262 habitantes, con respecto a la población del año 2023. 

Densidad Poblacional por Km2 

En el año 2023, el cálculo de la densidad poblacional mostró que la distribución es de 

aproximadamente 15,1 habitantes por kilómetro cuadrado. 

 

Población por área de residencia urbano/rural 

Esta medida es importante para entender cómo están distribuidas las poblaciones en 

un área específica y cómo esto puede afectar diversos aspectos de la calidad de vida, 

como el acceso a servicios, la infraestructura, la contaminación y la seguridad. 

 

La población de Remedios según el área de residencia estaba distribuida en un 53.9% 

(16.310 habitantes) en el resto (corregimientos y veredas) y un 46,1% (13.967 

habitantes) residen en la cabecera municipal. 

 

La pirámide Poblacional, es de tipo regresiva e ilustra el descenso de la fecundidad y 

la natalidad generándose un estrechamiento progresivo desde los cero (0) hasta los 

24 años, entre los años 2015 a 2023 y se espera el mismo comportamiento para el 

año 2030. Los grupos quinquenales donde hay mayor cantidad de población son los 

intermedios (25 a 44 años), y a medida que avanza la edad se observa un aumento 

progresivo de la población adulta y adulta mayor. 

 

Se proyecta que para el año 2030 que la pirámide Poblacional de Remedios se siga 

estrechando en su base o sea para la población de la primera infancia, infancia y 

adolescencia y así mismo que aumente la población adulta y adulta mayor. 
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Figura 1.  Pirámide Poblacional del municipio de Remedios, 2015, 2023, 2030 

 

Fuente: Proyecciones DANE, 2015, 2023, 2030 

Población Campesina 

 
Remedios tiene una gran población campesina debido a su ubicación rural y 

actividades económicas relacionadas con la agricultura y la ganadería, pero 

especialmente un gran número de pobladores son los campesinos mineros, que 

forman parte de una realidad socioeconómica compleja en la región.  Remedios es 

conocido por su actividad minera, especialmente en la extracción de oro.  Los 

campesinos a menudo están involucrados en la minería artesanal como una forma de 

sustento económico en una zona donde las oportunidades laborales por lo general 

pueden ser bastante limitadas. 

La minería artesanal, aunque puede proporcionar ingresos para las comunidades 

locales, también conlleva una serie de desafíos y riesgos.  La extracción de oro 

artesanal a menudo se realiza de manera informal y sin regulación adecuada, lo que 

puede resultar en impactos ambientales negativos, como la contaminación del agua y 

la deforestación, así como en problemas de seguridad para los mineros, incluidos 

accidentes y conflictos con grupos armados ilegales. 
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Generalidades del PDSP y del PTS. 

En el marco de la implementación del Plan Decenal de Salud Pública -PDSP 2012 – 
2021, los territorios han formulado dos generaciones de Planes Territoriales de Salud 
-PTS para los periodos de gobierno 2012-2015 y 2016-2019, bajo los lineamientos 
establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social -MSPS, en particular los 
relacionados con la Estrategia PASE a la Equidad en Salud, que han permitido 
avanzar en el logro de las metas de país en materia de salud pública a través de las 
propuestas estratégicas evidenciadas en los objetos y metas sanitarias formuladas en 
dichos instrumentos de planeación.  
 
Para realizar el monitoreo y evaluación de los PTS y en cumplimiento de lo establecido 
en la Resolución 1536 de 2015, el MSPS definió la metodología para medir el 
desempeño de la gestión integral en salud de las entidades territoriales y establecer 
el avance y el logro de los objetivos y las metas sanitarias definidas en el PTS y su 
contribución al PDSP (Ministerio de Salud y Protección Social, 2015, pág. 17). 
  
En el 2016, posterior a la formulación de los PTS 2016-2019, las entidades territoriales 
cargaron dichos planes al Portal Web PDSP del Ministerio de Salud y Protección 
Social destinado para tal fin. A su vez, a partir de este año, este portal captura desde 
las Entidades el reporte que referente al proceso de gestión operativa a través de los 
Planes de Acción en Salud y del Componente Operativo Anual de Inversión realizan 
las Entidades Territoriales (ET), en dónde se programan los recursos de cada vigencia 
para la implementación de las intervenciones que permitirán el logro de los objetivos 
y metas sanitarias del componente estratégico del PTS1. 
  
Con estos insumos, a partir del 2016 a través del Portal Web PDSP es posible 
identificar el nivel de cumplimiento de la eficacia operativa o cumplimiento de la 
programación anual de las entidades territoriales. Adicionalmente, y teniendo en 
cuenta que culminó el periodo de gobierno de las administraciones territoriales, es 
preciso avanzar en la identificación del cumplimiento de las metas sanitarias 
propuestas en los PTS, lo cual corresponde a la evaluación del componente de 
eficacia técnica en el marco de la metodología de monitoreo y evaluación. 
 
Como parte del proceso de evaluación de las metas de resultado programadas por 
las ET, en el presente documento se precisan las orientaciones para su evaluación, 
con el fin identificar su estado de avance en cuatro grandes bloques. El primero, 
relacionado con la coherencia en la formulación de las metas de resultado según lo 
identificado en la cadena de valor; el segundo que tiene en cuenta el avance en los 
resultados en salud (tendencia de los indicadores en el periodo de gobierno); el 
tercero que hace referencia a la coherencia en la programación de las metas a partir 
de las líneas de base para el proceso de planeación integral en salud en el 2016; y 
el cuarto que muestra la relación del avance de los resultados en salud con la 
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ejecución operativa anual de acuerdo a las actividades programadas por línea 
operativa. 
 

Objetivo General 

Presentar avances y definición de acciones de intervención del Plan Territorial en 

Salud 2020 - 2023 

Objetivos Específicos 

• Evaluar las condiciones institucionales de las entidades territoriales para el 

proceso de planeación. 

• Medir el cumplimiento de las metas sanitarias definidas en el Plan Territorial en 

Salud - PTS (Eficiencia Técnica) 

• Medir la relación entre la asignación de recursos y la ejecución presupuestal 

del PTS 

• Medir la comparación de los productos obtenidos frente a los insumos utilizados 

en salud pública 

• Gestionar el conocimiento derivado de la evidencia necesaria para orientar la 

formulación de los planes y programas que se enmarcan en cada dimensión. 

• Identificar las oportunidades de mejora para Avanzar en las conclusiones para   

Alcance 

Identificar las oportunidades de mejora que le permitan al ente territorial alcanzar las 
metas trazadas en el PTS. 
 

Descripción general de la Metodología 

“La metodología de monitoreo y evaluación de los PTS establecida por el 
Ministerio de Salud y Protección Social plantea la medición del desempeño de 
la Gestión Integral en Salud de las Entidades Territoriales a través del análisis 
de los siguientes componentes: a) Gestión institucional, b) Eficacia técnica, c) 
Eficacia financiera y d) Eficiencia, tal como se muestra en el siguiente 
esquema:” 
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Resultados de la Evaluación. 

1. Condiciones institucionales de las entidades territoriales para el 

proceso de planeación (Medición del componente de Gestión 

Institucional - 2020-2023) 

a) Indicadores de participación e incidencia política (PEIP) 

1. Participación de los actores del territorio en la Planeación Integral en Salud 
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2. Abogacía de la autoridad sanitaria 

 
3. Incidencia técnica y política de la autoridad territorial 

 

 
 

b) Indicador actualizado Análisis de la Situación de Salud (ASIS) 

 

c) Indicadores de integración de la priorización de la caracterización poblacional en 

el PTS (IPCP)  
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d) Indicador de disponibilidad de instrumentos de la Planeación Integral en Salud 

(DISP_PIS) 
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e) Indicador de Gestión en Salud Pública de la Autoridad Territorial – GSP 

 

 

Análisis evaluación y definición de acciones de intervención 

 

Análisis de los indicadores de evaluación 

Durante la planeación y consolidación del Plan Territorial de Salud -PTS del período 

2020-2023, la Secretaría de Salud y Bienestar Social del municipio de Remedios contó 

con la voluntad política del Alcalde municipal lo cual favoreció el liderazgo de un 

ejercicio de construcción incluyente y participativo con la comunidad y organizaciones 

sociales, por la gestión, coordinación y articulación con otros actores en salud y 

secretarías de la administración municipal desde la autoridad sanitaria en salud y 

coordinación técnica del PTS se procuró incluir las actividades según cada dimensión 

que favorecieran el cumplimiento de los objetivos estratégicos. 
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En general, la participación de la comunidad remediana en los procesos de 
participación en salud liderados desde la Secretaría de Salud y Bienestar Social del 
municipio, se debe fortalecer la participación en la planeación, de los profesionales de 
la Secretaría de Salud y Bienestar Social, para logra el cumplimiento de las acciones 
incluidas en la política de participación social en salud. Desarrollar estrategias y 
mecanismos para lograr mayor participación de manera activa de otros sectores y 
actores clave en la formulación, seguimiento y resultados obtenidos en cada una de 
las dimensiones abordadas.  
Finalmente, es importante destacar que las actividades programadas fueron 

planteadas para el mejoramiento y/o mitigación de los indicadores en salud que 

afectan con mayor severidad a la salud pública de los remedianos, sin embargo, es 

innegable que hay eventos y situaciones que, según el contexto municipal, se 

desbordan en su frecuencia y salen del control de la autoridad sanitaria en salud. 

 

2. Cumplimiento de las metas sanitarias definidas en el Plan Territorial en 

Salud - PTS (Eficiencia Técnica) 

2.1 Metas de resultado actualizadas con el valor actual del indicador 2023  

El municipio de Remedios en su plan Territorial 2020-2023 estableció 62 metas, de 

las cuales alguna de ellas tiene indicadores en común, apuntando todos a mejorar las 

prioridades en salud y cumplir con los objetivos establecidos en el Plan. 

Al observar los resultados obtenidos para el año 2023 se evidencia que la mayoría de 

metas se lograron cumplir, con un 75% según el resultado del indicador, sin embargo, 

también se observa que algunos indicadores quedaron con tendencia desfavorable, 

lo que debe convertirse en un aspecto a tener en cuenta para la elaboración del PTS 

2024-2027. Son varios los factores que influyen en el cumplimiento de los objetivos, 

se debe tener en cuenta las problemáticas de cada entorno (familiar, laboral, 

comunitario, educativo e individual), también es relevante mencionar los hábitos y 

estilos de vida, los fenómenos que alteran el normal funcionamiento del territorio entre 

otros. 

El avance del indicador muestra el valor que la entidad territorial logro movilizar en el 

periodo evaluado, que para el municipio arroja la siguiente semaforización: 
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Análisis evaluación y definición de acciones de intervención 

Se puede hablar de tendencia favorable en procesos relacionados el mejoramiento en 

indicadores de mortalidad por malaria, diabetes mellitus, infarto agudo de miocardio, 

desnutrición en menor de 5 años, tuberculosis, VIH/SIDA y muerte materna, a la vez 

que, en lo relacionado con fecundidad en adolescentes, aseguramiento en salud, 

violencia física, intoxicaciones por monóxido de carbono y violencia sexual. Dichos 

avances tienen que ver con la presencia de talento humano idóneo y profesional en 

psicología, salud pública, atención primaria en salud, que hay en el municipio 

contratados en diversos programas, a la mayor sensibilización y apoyo de los rectores 

y docentes orientadores de las instituciones educativas, al empoderamiento de líderes 

comunitarios y fortalecimiento institucional en cuanto a la estandarización y 

divulgación de las rutas de atención específicos en eventos que son objeto de la 

vigilancia en salud pública. 

 

Entre los indicadores que presentan tendencia desfavorable se encuentra los de 

violencia intrafamiliar y contra la mujer, intento suicida, enfermedades trasmitidas por 

alimentos, sífilis congénita y gestacional, lesiones por pólvora y pirotecnia, mortalidad 

por EPOC, incidencia leptospirosis y agresiones por APTR, algunos de ellos, se debe 

a la problemática migratoria presente en el municipio. Cabe anotar que en estas 

patologías juega un papel importante la escasa cultura del autocuidado que se 

evidencia en los usuarios que demandan servicios de salud en la ESE Hospital San 

Vicente de Paúl de Remedios, toda vez que son numerosas las citas incumplidas en 

los diferentes programas de prevención y mantenimiento de la salud como son ingreso 

temprano a los controles prenatales, la no adherencia a los tratamientos médicos, el 

abandono de los programas de control de enfermedades infectocontagiosas, los 

hábitos inadecuados en la alimentación y estilos de vida, entre otros. 

Para el cálculo de los indicadores, se tomó como principal fuente de información, la 

registrada en el SIVIGILA, ASIS 2023, cifras de aseguramiento del Ministerio de la 

Protección Social y Sistema RUAF, con corte al 31 de diciembre 2023. 

 

2.2 Relación con eficacia técnica operativa (2020-2023) 

A continuación, se muestra el panorama de la eficacia técnica operativa con los 

porcentajes de ejecución de las actividades programadas anualmente a través de los 

PAS del municipio de Remedios por cada línea operativa del PDSP (Promoción de la 

salud, gestión del riesgo y gestión de la salud pública) 
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IV. Relación con eficacia técnica operativa IV. Relación con eficacia técnica operativa 

Meta 

Cumplimiento según lo programado por línea operativa 

2020 2021 2022 2023 

PS 
G
R 

G
SP 

PS 
G
R 

G
SP 

PS 
G
R 

G
SP 

PS 
G
R 

G
S
P 

1 

A 2023, disminuir a 441,8 la tasa de violencia intrafamiliar por cada 
100.000 habitantes 

SP 

19
7

% SP SP 

10
0

% SP SP 

10
0

% SP SP 

10
0

% 
S
P 

2 

A 2023, disminuir a 775.7 la tasa de violencia contra la mujer por 
cada 100.000 mujeres 

12
9

% SP SP 

10
0

% SP SP 0% SP SP 
10

0% SP 
S
P 

3 

A 2023, mantener en 0,0 la tasa de mortalidad por malaria por 
cada 100.000 habitantes 1

% SP SP 

10
0

% SP SP 
10

0% SP SP 
10

0% SP 
S
P 

4 

A 2023, disminuir a 131,0 la tasa de violencia sexual por cada 
100.000 habitantes 51

% SP SP 

10
0

% SP SP 0% SP SP 
94
% SP 

S
P 

5 

A 2023, disminuir a 10,4 la tasa de fecundidad en adolescentes de 
10-14 años 

10
4

% SP SP 
73
% SP SP 

10
0% SP SP 

10
4% SP 

S
P 

6 

A 2023, disminuir a 9,8 la tasa de mortalidad por Diabetes Mellitus 
por 100.000 habitantes 

SP SP 
33
% SP SP 

10
0

% SP SP 
0

% 
10

0% SP 
S
P 

7 

A 2023, disminuir a 60,0 la tasa de mortalidad por Infarto Agudo 
del Miocardio por 100.000 habitantes 

SP 

12
8

% SP SP 
99
% SP SP 

98
% SP 

10
0% SP 

S
P 

8 

A 2023, disminuir a 60,0 la tasa de mortalidad por Infarto Agudo 
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A 2023, mantener en 3,4 la tasa de suicidio por cada 100.000 
habitantes 
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A 2023, disminuir a 131,0 la tasa de violencia sexual por cada 
100.000 habitantes 

SP SP 
49
% SP SP 

10
0

% SP SP SP 
10

0% SP 
S
P 

11 

A 2023, disminuir a 9,8 la tasa de incidencia por Enfermedades 
Transmitidas por Alimentos -ETA- por cada 100,000 habitantes 
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A 2023, mantener en 0,0 la tasa de mortalidad por desnutrición en 
menor de 5 años por cada 100.000 niños 
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A 2023, mantener en 0,0 la tasa de mortalidad por desnutrición en 
menor de 5 años por cada 100.000 niños 
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A 2023, aumentar a 75% la cobertura de afiliación al régimen 
subsidiado en salud 24
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A 2023, aumentar a 75% la cobertura de afiliación al régimen 
subsidiado en salud 12
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A 2023, disminuir a 9,8 la tasa de mortalidad por Diabetes Mellitus 
por 100.000 habitantes 
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A 2023, disminuir a 0,0 la tasa de sífilis congénita por cada 1.000 
nacidos vivos 
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A 2023, aumentar a 75% la cobertura de afiliación al régimen 
subsidiado en salud 

SP 

10
0

% SP SP 
85
% SP SP 

10
0

% SP 
10

0% SP 
S
P 

19 

A 2023, mantener en 3,4 la tasa de mortalidad tuberculosis por 
cada 100.000 habitantes 
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A 2023, mantener en 3,4 la tasa de mortalidad por VIH/SIDA por 
cada 100.000 habitantes 
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A 2023, disminuir a 775.7 la tasa de violencia contra la mujer por 
cada 100.000 mujeres 
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A 2023, mantener en 0,0 la tasa de incidencia de lesiones por 
pólvora pirotécnica por cada 100.000 habitantes 
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A 2023, mantener en 3,4 la tasa de mortalidad por EPOC por 
100.000 habitantes 
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A 2023, mantener en 3,4 la tasa de mortalidad tuberculosis por 
cada 100.000 habitantes 
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A 2023, mantener en 3,4 la tasa de mortalidad tuberculosis por 
cada 100.000 habitantes 
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A 2023, disminuir a 0,0 la tasa de sífilis congénita por cada 1.000 
nacidos vivos 
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A 2023, disminuir a 10,4 la tasa de fecundidad en adolescentes de 
10-14 años 
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A 2023, disminuir a 10,4 la tasa de fecundidad en adolescentes de 
10-14 años 
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A 2023, aumentar a 75% la cobertura de afiliación al régimen 
subsidiado en salud 
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A 2023, aumentar a 75% la cobertura de afiliación al régimen 
subsidiado en salud 
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A 2023, aumentar a 75% la cobertura de afiliación al régimen 
subsidiado en salud 
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A 2023, disminuir a 60,0 la tasa de mortalidad por Infarto Agudo 
del Miocardio por 100.000 habitantes 
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A 2023, disminuir a 60,0 la tasa de mortalidad por Infarto Agudo 
del Miocardio por 100.000 habitantes 
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A 2023, mantener en 3,4 la tasa de mortalidad por VIH/SIDA por 
cada 100.000 habitantes 
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A 2023, mantener en 323.5 la tasa de incidencia de casos de 
violencia física por 100.000 habitantes 
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A 2023, disminuir a 10,1 la tasa de incidencia de intoxicaciones por 
monóxido de carbono y otros gases por cada 100.000 habitantes 
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A 2023, disminuir a 10,1 la tasa de incidencia de intoxicaciones por 
monóxido de carbono y otros gases por cada 100.000 habitantes 
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A 2023, disminuir a 10,1 la tasa de incidencia de intoxicaciones por 
monóxido de carbono y otros gases por cada 100.000 habitantes 
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A 2023, disminuir a 10,1 la tasa de incidencia de intoxicaciones por 
monóxido de carbono y otros gases por cada 100.000 habitantes 6
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A 2023, mantener en 0,0 la tasa de incidencia de lesiones por 
pólvora pirotécnica por cada 100.000 habitantes 
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A 2023, disminuir a 9,8 la tasa de incidencia por Enfermedades 
Transmitidas por Alimentos -ETA- por cada 100,000 habitantes 42
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A 2023, mantener en 3.4 la tasa de incidencia de leptospirosis por 
100.000 habitantes.  
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A 2023, mantener en 3.4 la tasa de incidencia de leptospirosis por 
100.000 habitantes.  
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A 2023, mantener en 240,9 la tasa de incidencia de agresiones por 
APTR por 100.000 habitantes 
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A 2023, mantener en 3.4 la tasa de incidencia de leptospirosis por 
100.000 habitantes.  
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A 2023, mantener en 3,4 la tasa de mortalidad por tuberculosis por 
cada 100.000 habitantes 
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A 2023, disminuir a 14,5 la tasa de incidencia por sífilis gestacional 
por cada 100.000 habitantes 
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A 2023, mantener en 240,9 la tasa de incidencia de agresiones por 
APTR por 100.000 habitantes 
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A 2023, mantener en 0,0 la tasa de incidencia de lesiones por 
pólvora pirotécnica por cada 100.000 habitantes 
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A 2023, disminuir a 14,5 la tasa de incidencia por sífilis gestacional 
por cada 100.000 habitantes 
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A 2023, mantener en 3.4 la tasa de incidencia de leptospirosis por 
100.000 habitantes.  
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A 2023, disminuir a 9,8 la tasa de incidencia por Enfermedades 
Transmitidas por Alimentos -ETA- por cada 100,000 habitantes 
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A 2023, mantener en 240,9 la tasa de incidencia de agresiones por 
APTR por 100.000 habitantes 
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A 2023, disminuir a 10,1 la tasa de incidencia de intoxicaciones por 
monóxido de carbono y otros gases por cada 100.000 habitantes 
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A 2023, mantener en 3.4 la tasa de incidencia de leptospirosis por 
100.000 habitantes.  
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A 2023, mantener en 3.4 la tasa de incidencia de leptospirosis por 
100.000 habitantes.  
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A 2023, mantener en 240,9 la tasa de incidencia de agresiones por 
APTR por 100.000 habitantes 
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A 2023, disminuir a 10,4 la tasa de fecundidad en adolescentes de 
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A 2023, disminuir a 68,3 la tasa de fecundidad en adolescentes de 
15-19 años 26
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A 2023, mantener en 0,0 la tasa de mortalidad materna por causas 
directas por 100.000 nacidos vivos 

SP 
1

% SP SP 
40
% SP SP 

10
0

% SP 
10

0% SP 
S
P 

61 
A 2023, mantener en 240,9 la tasa de incidencia de agresiones por 
APTR por 100.000 habitantes 
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A 2023, disminuir a 9,8 la tasa de incidencia por Enfermedades 
Transmitidas por Alimentos -ETA- por cada 100,000 habitantes 19
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Este porcentaje refleja la coherencia entre lo programado por el Municipio, teniendo 

en cuenta la línea de base del indicador, según lo evidenciado se puede decir que el 

Municipio cumplió en su mayoría con los proyectos y las actividades programadas 

para la vigencia, donde se identificó las necesidades y prioridades en salud, así como 

la identificación de intervenciones y programas apropiados y la evaluación de su 

impacto en salud.  

La mayoría de acciones desarrolladas se ubicaron en la línea operativa Promoción de 

la salud, esto respondiendo a las necesidades identificadas a nivel municipal y en 

menor proporción acciones de Gestión de riesgo en salud y Gestión de la salud 

pública 
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3. Eficacia Financiera 

Año 2020 
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AÑO 2021 
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AÑO 2022 
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AÑO 2023 

 

Al comparar los logros en la ejecución de los recursos durante el período 2020-2023, 
se evidencia menor ejecución en algunas dimensiones durante la vigencia 2020 
principalmente en las dimensiones de Convivencia Social y Salud Mental, y Salud y 
Ámbito Laboral, no obstante, esta baja ejecución se fue subsanando en las siguientes 
vigencias, observando una mejoría notable en la ejecución de los recursos en la 
mayoría de las líneas operativas durante la vigencia 2021.  
 
Por consiguiente, en general, el municipio de Remedios a través de la Secretaría de 

Salud y Bienestar Social, ha logrado una adecuada ejecución de los recursos del Plan 
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Territorial de Salud para el período 2020-2023, a excepción de algunas dimensiones 

y componentes. Se observa que para a la vigencia 2023, solo dos dimensiones 

quedaron con un cumplimiento inadecuado. 

Cabe destacar que la Secretaría de Salud y Bienestar Social del municipio de 
Remedios tiene contratado profesionales idóneos y calificados que permite una 
adecuada atención a la población con enfoque diferencial, como son: la trabajadora 
social asignada para la coordinación del programa de discapacidad, y el equipo 
interdisciplinario de profesionales y auxiliares dedicados al fortalecimiento del 
programa de adulto mayor para la adopción de la cultura de un envejecimiento sano 
y la adopción de estilos de vida saludables a través de la amplia oferta para la 
realización de actividades físicas. Asimismo, se cuenta con un profesional que 
participa activa y rigurosamente en la planeación y auditoría de los principales planes, 
proyectos y programas ofertados a nivel municipal, como son el Plan de 
Intervenciones Colectivas -PIC y la Estrategia APS, entre otros.  
 
No obstante, los recursos de talento humano y financieros son insuficientes para el 
territorio del municipio de Remedios, el cual tiene un alto porcentaje en extensión 
rural y rural dispersa, lo cual, limita en el impacto y resultados favorables en la 
ejecución de los planes y programas al total de la población remediana.  
 
Para finalizar el periodo se concluye que el municipio realizo un adecuado 
cumplimiento en la ejecución del recurso programado teniendo en cuenta que para 
los años 2021 y 2023 obtuvo un porcentaje de eficacia financiera del 99% y en los 
demás años su cumplimiento fue por encima del 90%, especificándolos de la 
siguiente manera: 
 
Año 2020 = 93,8%  
Año 2021 = 99,9%  
Año 2022 = 96,6% 
AÑO 2023=99,74% 
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4. Eficiencia 

Eficiencia 2020 
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Eficiencia 2021 
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Eficiencia 2022 
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AÑO 2023 

 

La eficiencia operativa refleja de número de actividades planteadas y cómo fue como 

la ejecución de cada una de ellas; en cada año. Para la vigencia 2023 se observa que 

en la dimensión transversal gestión diferencial de poblaciones vulnerables, en salud 

sexual y derechos reproductivos, ámbito laborar y salud ambiental probablemente se 

presentaron dificultadas en la ejecución de las actividades planteadas; dado que se 

obtuvo un cumplimiento diferente al 100% ya sea por sobre ejecución o por falta de la 

misma; las demás dimensiones obtuvieron un cumplimiento del 100%, reflejando una 

adecuada ejecución 

Para el año 2023, a nivel general se presenta un adecuado cumplimiento del Plan 

Territorial de Salud, sin embargo, es necesario, dar estricto cumplimiento a las 

acciones planteadas y poder mejorar los porcentajes de cumplimiento. 
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Conclusiones. 

 

• Tomar como base, el proceso desarrollado durante la vigencia 2020-2023, para 

que sirva como referencia para la elaboración del próximo Plan Territorial en 

Salud, priorizando las necesidades de la población y contribuyendo a los 

objetivos municipales, departamental y nacionales y a vez con los objetivos de 

desarrollo sostenible a nivel mundial. 

• Fomentar la participación ciudadana en los procesos de planeación en salud, 

dado que es la comunidad quien puede expresar sus necesidades, según los 

factores de riesgo en salud pública que identifica en la comunidad. 

• Realizar especial seguimiento a los indicadores que presentaron a 2023 una 

tendencia desfavorable. 

• Fortalecer las estrategias de información, educación y comunicación dirigidas 

a los actores de la Secretaría de salud, para integrar los procesos de 

convocatoria y concertación con actores sociales y transectoriales en la 

formulación del plan territorial de salud. 

• Motivar el fortalecimiento intersectorial e interinstitucional, según competencias 

de los actores, para apuntar al cumplimento de las metas establecidas en los 

PTS. 

 

 


